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Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

MUDR721101AG4

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ROQUE MUÑOZ DIAZ

2024-01-18T14:10:44Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: C7918FE6-B758-4E61-9C2B-3597ADD5C961

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 278

Lugar de expedición: 33800

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MERCADO HIDALGO N° Ext.SN Col.HIDALGO DEL PARRAL CENTRO CP.33800,HIDALGO DEL 
PARRAL,CHIHUAHUA,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° EXT.452 COL.ROMA SUR 
CP.06760,CUAHUTEMOC,México

Régimen f iscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Registro de identificación fiscal:

Residencia fiscal:  - 

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Tipo de relación:  - 

UUID's Relacionados: 

Regim en fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Obj Im pClave SAT Cantidad Unidad SAT Descripción Precio unitario Im porte

CONSUMO 258.62 258.621 E48 - Unidad de 90101501 02

Subtotal 258.62

Descuento

IVA (16) % 41.38

Total 300.00

TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|C7918FE6-B758-4E61-9C2B-3597ADD5C961|2024-01-18T14:10:44|TSP080724QW6|XS+qzOayt4y4gg9GYVF+DKa0ypa/csT5/nqQMm2Iyy9P 
dpc/UgYCkgWNaAjrVrYmzgC8SITqbpK1Top+WVislj5wVC6WrbITNrDd8snwfnPyl3AWYYvRpU9eQZwaFkh9PEZYZzi2azPsWSLEt3QlX6XkXaT5R5R0dyvo 
Z60PM4pvUnKUljM2OA1KLgxWmKWNUQhB+xxPfVAY6J98AAE7C3T0he8OxqQ+Etp5ViKbzdD652uhOMnWP0tslJZOHmTiyqrrgbVzdc0+xqVDoDrCMicWzTH0 
0eiOVA7C1x41yHY4RNrLnLHzMQ77O09NW+CVJvx2RQWlJcbY2xL4791Q0w==|00001000000702693654| |

00001000000511759796 00001000000702693654

XS+qzOayt4y4gg9GYVF+DKa0ypa/csT5/nqQMm2Iyy9Pdpc/UgYCkgWNaAjrVrYmzgC8SITqbpK1Top+WVislj5wVC6WrbITNrDd8snwfnPyl3AWYYvRpU9eQZwaFkh9PE 
ZYZzi2azPsWSLEt3QlX6XkXaT5R5R0dyvoZ60PM4pvUnKUljM2OA1KLgxWmKWNUQhB+xxPfVAY6J98AAE7C3T0he8OxqQ+Etp5ViKbzdD652uhOMnWP0tslJZOHmTiyqr
gbVzdc0+xqVDoDrCMicWzTH00eiOVA7C1x41yHY4RNrLnLHzMQ77O09NW+CVJvx2RQWlJcbY2xL4791Q0w==

Xd7pJQU+4Ynviq2UJ6EoXvVgPjnhPWgWcGz3mHE70NyvMcJcWSICd1IVS5DDMBBMf+99xQ/rX+BKVkY70kUAkCu9orvtWeMgH9GlvYMmL2QrLx5zh5d5oAuygaGK+RS
MASLVmACNxMYsqWWpAKquEBD2ZZy892vC4sdgKN2N6We1kP76Te2EOrjtSH1C57RiBE5OagagM7Siwdl/DwbRVx4CxiFSp5IiKgezqxyq9AokT/UJZ5irbOALp8GzICyM
XpF+LipRbDO/TSryOKvQWAK706YudKNFL17CpYTNdz7zLuDetE6+9Hy3hdC5dYda5Wc9sOsV42GTbYdIVQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Fecha

29154

NombreArtículo PrecioU.med. Unid. ImporteDescto.TasaImpuesto
HOS SERVICIO 1 775.00HOSPEDAJE

90111800/Cuartos de hotel
775.00

E48/Unidad de servicio
002-IVA 16 %

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|9CD1EA98-E005-C748-8DE7-B3194FADC53C|2024-01-23T10:25:16|SCD110105654|R8+jDZcvFGHH0YODrt4HjwQ8eRjhUrGUOI7o/ySf/Gk1wnWDu7UVnfclqwiODaXZZH+EsMn69EHB7pJECR7ECilB08IeMUWrvEMyQUSuoRigv7/DPTPlpmYd93H8wva
AblYra9qQoDAZbhDAB9KYC38e4Kj3dHXE4j0U6/CaMoYyZy8SHpGL7CiEax7AdVz6HyhqkErsCJ2HoFys0B/+Hn/i4ehRThYtmHS5YYEGns2TCWVRU/QdN1kzcET8Nc3yprObYaVrh/pZ2dIcCHfZ9oDdVsD4mNBOLpVlgz5ivPsqc4elGmNdDBWForIw127XqP2z2/dM
mZkJ+6bqnjs9Fg==|00001000000702501858||
Sello digital del CFDI:
R8+jDZcvFGHH0YODrt4HjwQ8eRjhUrGUOI7o/ySf/Gk1wnWDu7UVnfclqwiODaXZZH+EsMn69EHB7pJECR7ECilB08IeMUWrvEMyQUSuoRigv7/DPTPlpmYd93H8wvaAblYra9qQoDAZbhDAB9KYC38e4Kj3dHXE4j0U6/CaMoYyZy8SHpGL7CiEax7AdVz6HyhqkErs
CJ2HoFys0B/+Hn/i4ehRThYtmHS5YYEGns2TCWVRU/QdN1kzcET8Nc3yprObYaVrh/pZ2dIcCHfZ9oDdVsD4mNBOLpVlgz5ivPsqc4elGmNdDBWForIw127XqP2z2/dMmZkJ+6bqnjs9Fg==

Sello digital del SAT:
UQ4ouLB1Xc4mRX+Ix+hdBXuxwM1tOTV5sRcBPzjpp2eZYyQBcHhbmEEYmIhvTIlkZp2Qs0tZxyJWwR+1XsR3GVSTpTBjx0hgvueImYNHimBRNw+FC/sQv+bDkAZZBHMypODH0wzg/k4n9lTFIWubByN+USOoi3VIoFwGh/3faavae5j690nktAPPwqHsDfUgMFQH
BmAmBG8KmI9dOzhpJbNJPj43ewfONSyVMOthcoWOStgnHBloa+HCiuQtDB6hQVHi601DEMnQJrYN4xxs3UFn3/weiAz1jbZ8zZ+qUrKt+mSnLONOhQ8/lz7RV1RStdyuhHOiR0f8xxk/PGCooQ==

Factura

INSURGENTES SUR #452

CIUDAD DE MEXICO, MX CP: 06760

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

23/ene./2024 10:22:11

06760 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

SUCURSAL:
CALLE MERCADERES No. 79
COL. CENTRO
TEL. 522-00-16
HGO. DEL PARRAL,CHIH. C.P: 33800 HGO. DEL PARRAL,CHIH. C.P: 33800

TEL. 522-25-70 FAX 522-26-23
COL. CENTRO
CALLE COLEGIO No. 2 
MATRIZ:
Expedida en:

R.FC: AHP750701BIA
A R R E N D A D O R A  D E  H O T E L E S   D E  P A R R A L 

SUCURSAL:
TLAXCALA Y REPUBLICA DE CUBA NTE No.705
COL. MARGARITAS
TEL. 616-5222
JUAREZ, CHIH. C.P: 32300

Nombre / Name
Dirección / Address
Ciudad / City
RFC
Fecha Llegada Fecha Salida

R. Entrada
Habitación Nº

País / Country
R. Salida

Nº Personas

Regimen ReceptorDomicilio Fiscal Receptor

18/01/2024 19/01/2024

YESSENIA

215 1

MÉXICO

/YESSENIA YESSENIA

YESSENIA

775.00
31.00

124.00

Subtotal
ISH 4%
002|IVA 16%

(Novecientos treinta pesos 00/100 m.n.)

 barronf292@gmail.com

N°REG 28136

930.00Total (MXN)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28/Tarjeta de débito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 9CD1EA98-E005-C748-8DE7-B3194FADC53C
Fecha de certificación: 23/ene./2024 10:25:16  Certificado del emisor: 00001000000504765274  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 626/Régimen Simplificado de Confianza  Lugar de expedición: 33800
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona
moral.
2.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
3.- Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una
persona física, por lo que debe evitarse su revelación,
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.-Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
9.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
10.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar
digitalmente facturas electrónicas.



Fecha

29106

NombreArtículo PrecioU.med. Unid. ImporteDescto.TasaImpuesto
HOS SERVICIO 1 775.00HOSPEDAJE

90111800/Cuartos de hotel
775.00

E48/Unidad de servicio
002-IVA 16 %

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|3CFEDEF3-3A0E-7742-B821-874A0F5D97D9|2024-01-18T09:42:53|SCD110105654|gy5Zk5ZDOr7GKeovIOYBooihmW8k1YzOlHz5wUcMO9t1kxzRHHLuoezeIKaQsuTFEHwxQAbONK5jtOUnXlsyyimrA+onQ907VGkiNzGTbaSnEybrvIjGBwIDtSgXER06j
Ugl8mSXBbWAGSK4Ga9Nb0L96niqslHCUzq+MVsv2rhW9MfqQuR3wjt0Mr6Ep7L7AGHtagyzQ2vuNIXmjeXXEDyraEPg/GnxzY7hmQ7QGsvTOj0RspiVy2T8Eu5dUGBOcr+fqtE3QaPGlk75hCZp6vsLgomJiam2YZirGkK2QV7Ov++vpjdPHn336MMtB8x+UUUpZB1
MgFX8nt+1m1ZqWA==|00001000000702501858||
Sello digital del CFDI:
gy5Zk5ZDOr7GKeovIOYBooihmW8k1YzOlHz5wUcMO9t1kxzRHHLuoezeIKaQsuTFEHwxQAbONK5jtOUnXlsyyimrA+onQ907VGkiNzGTbaSnEybrvIjGBwIDtSgXER06jUgl8mSXBbWAGSK4Ga9Nb0L96niqslHCUzq+MVsv2rhW9MfqQuR3wjt0Mr6Ep7L7AGHtagyz
Q2vuNIXmjeXXEDyraEPg/GnxzY7hmQ7QGsvTOj0RspiVy2T8Eu5dUGBOcr+fqtE3QaPGlk75hCZp6vsLgomJiam2YZirGkK2QV7Ov++vpjdPHn336MMtB8x+UUUpZB1MgFX8nt+1m1ZqWA==

Sello digital del SAT:
Tcw+PkycPj041cgDdVwn+HR0vJtbOKwwbrKMB2QKfPPaCZOWLA51eUzXPKFGBGHENRoh+yggaoaKzs2dXUnq8FU5ypEns/HjHo34RVwf5EuXIpFZUTMhvvkWT0zwQDVkEqjKnCSlrCKq7M/FEg/z+QUqbUzvrH3DpAu1ZyZOEC2XSpmQjRumm0yDUE/m3GbXag
WGpJIDaWVRthYaajLh6l8HrqDMzoaxWiTlJsYa5Bd07aNiQHiKfQxQCtgMnBo/fsOr1dFQatWCtAdZ9f8PtJfq7W547zphhQco+qbcUdw9aSHZK0w3Del1B1n34E2/UJR4+05qnBLw73wZTZ2bWQ==

Factura

INSURGENTES SUR #452

CIUDAD DE MEXICO, MX CP: 06760

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

18/ene./2024 09:40:01

06760 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

SUCURSAL:
CALLE MERCADERES No. 79
COL. CENTRO
TEL. 522-00-16
HGO. DEL PARRAL,CHIH. C.P: 33800 HGO. DEL PARRAL,CHIH. C.P: 33800

TEL. 522-25-70 FAX 522-26-23
COL. CENTRO
CALLE COLEGIO No. 2 
MATRIZ:
Expedida en:

R.FC: AHP750701BIA
A R R E N D A D O R A  D E  H O T E L E S   D E  P A R R A L 

SUCURSAL:
TLAXCALA Y REPUBLICA DE CUBA NTE No.705
COL. MARGARITAS
TEL. 616-5222
JUAREZ, CHIH. C.P: 32300

Nombre / Name
Dirección / Address
Ciudad / City
RFC
Fecha Llegada Fecha Salida

R. Entrada
Habitación Nº

País / Country
R. Salida

Nº Personas

Regimen ReceptorDomicilio Fiscal Receptor

17/01/2024 18/01/2024

ELEIDA

215 1

MÉXICO

/ELEIDA ELEIDA

ELEIDA

775.00
31.00

124.00

Subtotal
ISH 4%
002|IVA 16%

(Novecientos treinta pesos 00/100 m.n.)

 barronf292@gmail.com 
N° DEPO 83035
N° REGISTRO 28136 

930.00Total (MXN)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28/Tarjeta de débito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 3CFEDEF3-3A0E-7742-B821-874A0F5D97D9
Fecha de certificación: 18/ene./2024 09:42:53  Certificado del emisor: 00001000000504765274  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 626/Régimen Simplificado de Confianza  Lugar de expedición: 33800
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona
moral.
2.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
3.- Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una
persona física, por lo que debe evitarse su revelación,
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.-Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
9.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
10.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar
digitalmente facturas electrónicas.



Fecha

29088

NombreArtículo PrecioU.med. Unid. ImporteDescto.TasaImpuesto
HOS SERVICIO 1 775.00HOSPEDAJE

90111800/Cuartos de hotel
775.00

E48/Unidad de servicio
002-IVA 16 %

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|78CB03AE-CD0B-F84C-AE37-D81095217464|2024-01-17T08:43:23|SCD110105654|fR2HSbO8xcpk5IgCvsqBYpcRN//yVPidZWXf6V8DNa2PkElSoWgVH3u4QpU94sp6MR0u+YJ+5VH1ke9dfClWBGpMROrcW+YJ2aroCrU/SDfljyHdif4doMhVmTGNtLZXl
C7xhqvIDiC1J6Z2upzw1ML9/JqlKcAGZsscTbc3bquUdzvqDs2mAr9lNdLCgaQ4LNo4sW0elg2McYE5mqXQFZ0KwKrdQ+/DnmgdC6pcNm63i2Fhw1y8zezYSqY6Y/q245AF2Px6luKFce66STrA2vDUKgQ5owF60VRjiC8UvqUljS0e+3uZ1G0yq5Uv597nrsL8ClbWv9J2
36uE0ToITg==|00001000000702501858||
Sello digital del CFDI:
fR2HSbO8xcpk5IgCvsqBYpcRN//yVPidZWXf6V8DNa2PkElSoWgVH3u4QpU94sp6MR0u+YJ+5VH1ke9dfClWBGpMROrcW+YJ2aroCrU/SDfljyHdif4doMhVmTGNtLZXlC7xhqvIDiC1J6Z2upzw1ML9/JqlKcAGZsscTbc3bquUdzvqDs2mAr9lNdLCgaQ4LNo4sW0elg2
McYE5mqXQFZ0KwKrdQ+/DnmgdC6pcNm63i2Fhw1y8zezYSqY6Y/q245AF2Px6luKFce66STrA2vDUKgQ5owF60VRjiC8UvqUljS0e+3uZ1G0yq5Uv597nrsL8ClbWv9J236uE0ToITg==

Sello digital del SAT:
ZF8SjbbCcWxcUVY3tmDVZ6HINDDxQrxIMQ83TTV0hswr2owNFbtFwb6u/nCEzU9dl6xa7c1FaYrn1m+VbExo8wR4FZdD+5z+xIMbLBj2SAeWPQ3tJYtK9vr93zyjeq4jnHBeNJxx5+G4rQolwITAQDiWZVL29U1dX1HIrHKlYYRIh+DJmKCy4f9Rj/ex3UPtutNiOkTksEi
c4N+bcfRm8eI2c7ie+plemsJ1t7dPQpzb+bnfoGabalDrbehzWqmma/newijBxwTqEcQ37r3+HsacNL9Ixuv8wq5YRibEjoxiUVWnYw+AMA+YxhPZTxy6/LvLTIDznnP91ethmdH5pA==

Factura

INSURGENTES SUR #452

CIUDAD DE MEXICO, MX CP: 06760

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

17/ene./2024 08:39:45

06760 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

SUCURSAL:
CALLE MERCADERES No. 79
COL. CENTRO
TEL. 522-00-16
HGO. DEL PARRAL,CHIH. C.P: 33800 HGO. DEL PARRAL,CHIH. C.P: 33800

TEL. 522-25-70 FAX 522-26-23
COL. CENTRO
CALLE COLEGIO No. 2 
MATRIZ:
Expedida en:

R.FC: AHP750701BIA
A R R E N D A D O R A  D E  H O T E L E S   D E  P A R R A L 

SUCURSAL:
TLAXCALA Y REPUBLICA DE CUBA NTE No.705
COL. MARGARITAS
TEL. 616-5222
JUAREZ, CHIH. C.P: 32300

Nombre / Name
Dirección / Address
Ciudad / City
RFC
Fecha Llegada Fecha Salida

R. Entrada
Habitación Nº

País / Country
R. Salida

Nº Personas

Regimen ReceptorDomicilio Fiscal Receptor

16/01/2024 17/01/2024

ELEIDA

215 1

MÉXICO

/ELEIDA ELEIDA

ELEIDA

775.00
31.00

124.00

Subtotal
ISH 4%
002|IVA 16%

(Novecientos treinta pesos 00/100 m.n.)

barronf292@gmail.com
N° DEPOSITO 83008 
N° REGISTRO 28136 

930.00Total (MXN)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28/Tarjeta de débito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 78CB03AE-CD0B-F84C-AE37-D81095217464
Fecha de certificación: 17/ene./2024 08:43:23  Certificado del emisor: 00001000000504765274  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 626/Régimen Simplificado de Confianza  Lugar de expedición: 33800
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
3.- Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.-Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario 
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
9.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
10.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



Fecha

RA17710

NombreArtículo PrecioU.med. Unid. ImporteDescto.TasaImpuesto
CON SERVICIO 1 181.00CONSUMO

90101500/Establecimientos para comer y beber
181.00

E48/Unidad de servicio
002-IVA 16 %

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|B4553C43-DC86-3043-B3FF-2903410138E8|2024-01-16T19:53:41|SCD110105654|WoEv1XTWzLQSg4RvtfMYAUxr4GD11XO3oggvIGR5Sj0xzuhYmSVag8QpGbmlMwzT6+ACqcact7KUSTV09wWlhUWYnvU2e3OI6Th0ehrPAwVwKC1tRRh3roZH5m5N
nFmsJ24LVtgSruszEvAB2uyOjmkG9wUtmtOnDyVW5p+3XBEWMWJe0FyuBmxifNx5msMCLqVXfv4b4yoV6NbfQ39SDE2ezMzz7vwaWsXDYXZnGNidi4bf+X1JbH7/Wk/5MgUm/Ol/GKckc7RucJC6RuYWpDxgFmggiE/Ogj0uwC8ZVc/DCcboXYuMJPW+lm+4PK3iy
+lYdRkT+K1t+KQOlhnoDA==|00001000000702501858||
Sello digital del CFDI:
WoEv1XTWzLQSg4RvtfMYAUxr4GD11XO3oggvIGR5Sj0xzuhYmSVag8QpGbmlMwzT6+ACqcact7KUSTV09wWlhUWYnvU2e3OI6Th0ehrPAwVwKC1tRRh3roZH5m5NnFmsJ24LVtgSruszEvAB2uyOjmkG9wUtmtOnDyVW5p+3XBEWMWJe0FyuBmxifNx5msMCL
qVXfv4b4yoV6NbfQ39SDE2ezMzz7vwaWsXDYXZnGNidi4bf+X1JbH7/Wk/5MgUm/Ol/GKckc7RucJC6RuYWpDxgFmggiE/Ogj0uwC8ZVc/DCcboXYuMJPW+lm+4PK3iy+lYdRkT+K1t+KQOlhnoDA==

Sello digital del SAT:
TAM05UrUqkRnmAHYImZKjCjsD4DmqK4pdsa58FaU6nc9GHrH/M8cBotEVFpxotdmEA/rfHo/aem/DSk6AJqvNSpjcn/NnuWaIS6dfQA/9Q47Qjq102D9lov7AwOGFmvwy7CHdxF959qZPrIyTj9tYYBCmqolZacY6xEJLLCABmsgyFqrUaoDtTPyXW2Llk/utWfBY2Ec/Xx
AvXKYjYfAdnVOZIS/yaXdF5VRcVJy+CGxDjIWL1JQkF4vIlGvXA6noju/MrNM6qzDdnnvb9EEMg26EoKsFr45n6VEFDZyt7HR6cuweiE9cSnvUKrzyuRDb2l6wnYTOdQ/1Bbgqhrdbw==

Factura

INSURGENTES SUR #452

CIUDAD DE MEXICO, MX CP: 06760

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

16/ene./2024 19:50:27

06760 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

SUCURSAL:
CALLE MERCADERES No. 79
COL. CENTRO
TEL. 522-00-16
HGO. DEL PARRAL,CHIH. C.P: 33800 HGO. DEL PARRAL,CHIH. C.P: 33800

TEL. 522-25-70 FAX 522-26-23
COL. CENTRO
CALLE COLEGIO No. 2 
MATRIZ:
Expedida en:

R.FC: AHP750701BIA
A R R E N D A D O R A  D E  H O T E L E S   D E  P A R R A L 

SUCURSAL:
TLAXCALA Y REPUBLICA DE CUBA NTE No.705
COL. MARGARITAS
TEL. 616-5222
JUAREZ, CHIH. C.P: 32300

Nombre / Name
Dirección / Address
Ciudad / City
RFC
Fecha Llegada Fecha Salida

R. Entrada
Habitación Nº

País / Country
R. Salida

Nº Personas

Regimen ReceptorDomicilio Fiscal Receptor

16/01/2024 16/01/2024

ELEIDA

215 0

MÉXICO

/ELEIDA ELEIDA

ELEIDA

181.00
28.96

Subtotal
002|IVA 16%

(Doscientos nueve pesos 96/100 m.n.)

209.96Total (MXN)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28/Tarjeta de débito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: B4553C43-DC86-3043-B3FF-2903410138E8
Fecha de certificación: 16/ene./2024 19:53:41  Certificado del emisor: 00001000000504765274  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 626/Régimen Simplificado de Confianza  Lugar de expedición: 33800
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
3.- Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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